
2 de la Ley 8/1998. En todo caso serán consultados los Ayun-
tamientos cuyos términos municipales pudieran resultar inclui-
dos total o parcialmente en el ámbito territorial del Proyecto,
así como las organizaciones agrarias y sindicales más represen-
tativas de la Comunidad Autónoma y de la zona susceptible de
declaración.

Tercero. Acordar la apertura de un trámite de información
pública durante un plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura. A tal efecto, el Proyecto de
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque
Natural de “Cornalvo” quedará expuesto en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente (Avda. de Portugal,
s/n., 06800 Mérida), para que pueda ser examinado y presen-
tadas cuantas alegaciones o sugerencias se consideren oportu-
nas por los administrados.

Cuarto. Acordar un trámite de audiencia durante un plazo de
30 días, a los propietarios de los terrenos afectados por el
Proyecto, sin perjuicio de las alegaciones que en ese plazo
presenten quienes acrediten ser interesados en virtud de otro
derecho sobre los terrenos.

Quinto. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de la
Ley 4/1989 y 14 de la Ley 8/1998, y al objeto de garantizar
que durante el procedimiento de aprobación del mismo no se
produzcan actuaciones que supongan la degradación y alteración
ambiental y ecológica de la zona afectada, se establecen las
siguientes medidas cautelares:

a) No podrán realizarse actos que supongan una transformación
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer
imposible o dificultar, de forma importante, la consecución de los
objetivos de dicho Plan.

b) El otorgamiento de autorización, licencia o concesión que habi-
lite para la realización de actos de transformación de la realidad
física o biológica, requerirá el informe previo favorable de la
Dirección General de Medio Ambiente. Este informe, que deberá
ser sustanciado en plazo máximo de un mes, sólo podrá ser
negativo cuando en el acto pretendido concurra alguna de las
circunstancias a que se refiere la letra anterior.

Mérida, a 22 de abril de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se aprueba inicialmente el Proyecto de
Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de la Reserva Natural de
“Garganta de los Infiernos”.

Mediante Resolución de 3 de diciembre de 2004 (D.O.E. nº 150,
de 28 de diciembre de 2004. Corrección de errores en D.O.E. nº
15, de 8 de febrero de 2005), la Dirección General de Medio
Ambiente iniciaba el procedimiento de aprobación del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural de
“Garganta de los Infiernos”, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura.

Posteriormente, una vez ultimada la redacción del Proyecto de
Plan de Ordenación, fue remitido a la Comisión Regional de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, para que se
evacuara el preceptivo informe exigido por el artículo 12, aparta-
do tercero de la Ley 8/1998.

Procede ahora, de conformidad con lo previsto en el citado
artículo 12 apartado tercero de la Ley 8/1998, en relación a lo
dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres, disponer la aprobación inicial del Proyecto
de Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la citada
Reserva Natural, continuando así el procedimiento que culmina-
rá, en su caso, con la aprobación definitiva del mismo mediante
Decreto del Consejo de Gobierno.

En virtud de cuantas consideraciones han quedado expuestas y de
las atribuciones que me han sido conferidas por el ordenamiento
jurídico vigente,

H E  R E S U E L T O :

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Reserva Natural de “Garganta de
los Infiernos”.

Segundo. Acordar un periodo de consultas, durante el plazo de
un mes, de los intereses sociales e institucionales afectados y
de las asociaciones que persigan el logro de los objetivos del
artículo 2 de la Ley 8/1998. En todo caso serán consultados
los Ayuntamientos cuyos términos municipales pudieran resultar
incluidos total o parcialmente en el ámbito territorial del
Proyecto, así como las organizaciones agrarias y sindicales más
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representativas de la Comunidad Autónoma y de la zona
susceptible de declaración.

Tercero. Acordar la apertura de un trámite de información pública
durante un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. A tal efecto, el Proyecto de Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales de la Reserva Natural de “Garganta de los
Infiernos” estará a disposición de los administrados en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente en Mérida
(Avda. de Portugal, s/n., 06800); en la Unidad Territorial de
Plasencia (Avda. Dolores Ibárruri, s/n., 10600); en el Centro de
Acuicultura “Vegas del Guadiana” en Villafranco del Guadiana (Los
Ángeles, nº 11, 06195); y en los Ayuntamientos de los municipios
de Cabezuela del Valle, Jerte y Tornavacas, para que pueda ser
examinado y presentadas cuantas alegaciones o sugerencias se
consideren oportunas por los administrados.

Cuarto. Acordar un trámite de audiencia durante un plazo de 30
días, a los propietarios de los terrenos afectados por el Proyec-
to, sin perjuicio de las alegaciones que en ese plazo presenten
quienes acrediten ser interesados en virtud de otro derecho
sobre los terrenos.

Quinto. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de la
Ley 4/1989 y 14 de la Ley 8/1998, y al objeto de garantizar
que durante el procedimiento de aprobación del mismo no se
produzcan actuaciones que supongan la degradación y alteración
ambiental y ecológica de la zona afectada, se establecen las
siguientes medidas cautelares:

a) No podrán realizarse actos que supongan una transformación
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer
imposible o dificultar, de forma importante, la consecución de los
objetivos de dicho Plan.

b) El otorgamiento de autorización, licencia o concesión que habi-
lite para la realización de actos de transformación de la realidad
física o biológica, requerirá el informe previo favorable de la
Dirección General de Medio Ambiente. Este informe, que deberá
ser sustanciado en plazo máximo de un mes, sólo podrá ser
negativo cuando en el acto pretendido concurra alguna de las
circunstancias a que se refiere la letra anterior.

Mérida, a 22 de abril de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de explotación
minera “Perales”, en el término municipal de
Mérida.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación minera “Perales”, en el término muni-
cipal de Mérida, pertenece a los comprendidos en el Anexo I de
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se modifica el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 134, de 18 de
noviembre de 2004. En dicho período de información pública no
se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el
Anexo II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de
Impacto Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre la
explotación minera “Perales”, nº 357-F, en el término municipal
de Mérida.

DECLARACIÓN DE IMPACTO

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
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